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  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000664/2018. 

 

 
  
En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 349/2019 dentro del juicio de amparo 
indirecto 071/2017-III presentado por la víctima indirecta E.Q.H. por la desaparición de E.Q.G., 
mismo que fue notificado en fecha 07 de febrero de 2019, se informa el avance semanal que 
acontece al día de hoy en la presente investigación. 
 
Antecedentes principales:  
 

•  El 17 de octubre de 2018 la Unidad de Atención y Determinación de Nuevo Laredo 
Tamaulipas, registra número de atención NA/TAMP/NVO.LAR/0003507/2018, con motivo del 
acuerdo dictado por el Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tamaulipas, dentro del juicio 
de amparo 071/2017-III, ordenando se inicie carpeta de investigación, toda vez que se advierte 
la posible comisión del delito de desaparición forzada en agravio del E.Q.G.  

 
Número de atención que posteriormente fue canalizado a esta Fiscalía Especializada en 
Investigación de los Delitos de Desaparición Forzada, para que se continúe con la investigación y 
se resuelva conforme a derecho.  
 

 El 16 de noviembre de 2018, la Unidad de Atención Inmediata de la Fiscalía Especializada 
inició la Carpeta de Investigación número FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000664/2018, por la 
probable comisión del delito de desaparición forzada en agravio de E.Q.G. ilícito previsto y 
sancionado por los artículos 27 y 30 de la Ley General en Materia de Desaparición Forzada 
de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del Sistema Nacional de Búsqueda 
de Personas, para su prosecución y perfeccionamiento legal, se dio inicio con la aplicación 
Protocolo Homologado de Investigación para los Delitos de Desaparición Forzada de 
Personas y Desaparición cometida por Particulares y se ordenaron diligencias ministeriales y 
solicitudes de información por parte de la Fiscalía.  

 

 

 

En fecha 24 de marzo de 2021, el suscrito agente del ministerio público de la federación 

adscrito a la célula I-3, recibe siendo las 12:00 horas AUTORIZACION DE ACUERDO DE 

INCOMPETENCIA, por parte del titular de la fiscalía especializada en investigación de los 

delitos de desaparición forzada MTRO. ABEL GALVAN GALLARDO, en consecuencia se 

realizaran las gestiones pertinentes a la brevedad posible para declinar dicha 

competencia a la fiscalía general del estado de Tamaulipas realizando la remisión del 

original de la carpeta FED/SDHPDSC/UNAI-TAMP/0000664/2018, a efecto de que se 

continúe con la secuela de investigación dentro de la indagatoria en cita. 

 

 

 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 


